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como mínimo, alcance el mlS!io número de horas de claaea
teóricas.

2. (l Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación para dictar cuantas di8posic1ones estinle~
nentes para el cumpllmiento de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efecto&.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 25 de agosto de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensetíanza Superlor e InvestiBac1(1n.

TRABAJODE

URDEN M 20 M agosto M 1970 por la que .. ÚII·
criben en el Regis'tTo Oficial a las~
que a continuación le relactonan.

nmos. Sres.: Vistos y eStudiados los Estatutos sociales de las
Cooperativas que a continuaclOO. se reIac1onan. ast como el in
forme previo emitido por la Obra SindicaJ. de Coopera.clán de
la Delegación Nacional de SlndIcatoa

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en los &r
tleu10s quinto. .séptimo y octavo de la Ley de QoollerILClim de
2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su apl1eac16ll de
11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlOll y d1spo
ner su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la
Dirección General de Promoción Soc11lJ.

Cooperativm ¡__

Cooperativa Textil Arteoalla clN~ Sellora del PerPetuo __
~. de lIlérlda <8~.

Coopera.twa IndustriaJ ~era L'11OPVt1ns». de~ (C(¡ro.
doba).

Cooperativa Industt1&l cSa.ntúdma ~. de .Ar:J~
(.Jaén)

Cooperativa Industrial «C0!D&bruJlM. de 'I'6.rrell& (L6rIda).
Cooperativa de Fabricación de Licoreo y Der1_ <lOe Lona

te», de Torreagüera (Mureta).
Cooperativa Indust;rlal .contecc1oneo Son _. de ll&UlI'Id

Rodrigo (_).
Cooperativ~ IndUatr.lal._~~•• <le NaV&lef 'E'Cooperativa de~ tIlUpoIIfit, 40~ ( , •
CooperatIva IndllBIrlal 40 la~ 7 ~l.", lit

~ ElectEónlca I~al 1ICoope1m, de~
Cooperativa. clfi _

COOperativa Sociedad de Pesca cSocopeIt. de V_ y (JoIo.
trQ (Bar<:elona).

COOll"rativa Local de ArmAldorea de fluc¡u<8 de _ de s...
jura «C<>m_. de 8!lnlú",", de __ ~).

Cooperatlva de Próducc1ón~ _ ~,' de _
Cto.nga.s (PantevedraJ.

Cooperativas MI campo

Cooperativa del Campo «San MaTc:on, de El SaJobraJ (Alba
cete).

Cooperativa Agropecua.ria «Cast1llo de Gauz.6n», de Castr1lláZ1
(Asturias).

Cooperatlva Local del CampO cSen Pantaleólll>. de VIlIasl:>uenae
de aata (Cá0ere8).

Cooperatlva VltlV1n1eola cSento 0rlBI0i>. de M"<l<lturCI1Ie (otiI'o_l.
Cooperativa de Explotación en Común de la 'I'rUt.. _ ~,

de Megina (GuadaJaj.....>.
Cooperativa del Qempo cPla. de la _. de Pla 40 la tont (I;i

I rida>.
I CooJm"lLtiva del Campo ~.., 40~~Q(... '.

Coopera.t1va del campO ~o ConlZón». de •
CooperatlVll- Col1Ul.rcal Holiofrutlcola <La Ribera .

de Herrera de Pi.slrerR (Palencia).
Cooperativa Ganad...... d!ll Porvenir>. de _ ('!ll!'~
Cooperativa de VlveriBto<o de 4fT!"" y FruteIeo dé~

rragona).
Cooperativa del campO de Frutaa Y &rta.llzao _ ...

fiora del Canto». de Toro (~ara.).

COOperativm 40 __

Cooperat1va de Consumo smaco1a.l' BIrpfoncedU. de ..badil'
(Barcelona) .

Cooperativa Loca.] de Consumo «Letz&ur». de AndOlÑD <OUt
púzcoa>.
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ePDeDelM

ORDEN de 25 de agosto de 1!nO por la que sea~
ba el Plan de estudios par4 lo.t. C1J,r8OB ,egundo .,
tercetrO de la Facultad de Medicf1U¡ de la Unwersi
dad de Sevilla.

VJ:LLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gacián.

Las asignaturas seguidas del número (1) .se impe.rtlrán en
un cuatrimestre de dieclséis semana.<; electiva.<; de duración. M 1N 1STER 1O

2° Se autoriza a la Direeci6n General de Enseñanza Su-
perlor e Investigación para dictar cuantas <Usposic1ones sean
pertinente. para el cumplimiento de la presente Orden

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, r. muchos años.
Madnd. 13 de agosto de 1970.

Ilmo. Sr.: Vlsta la propuesta elevada por el Rectorado de la
Univf¡rsidad de Sevilla sobre aprObaCiÓD del Plan de estudios de
los cllrS9S seiUlldo y tercero de la Lícenciatura de Medicina en
dIc11lI~veraldad y teniendo en cuenta la. urgente necesidad
4e p1 ..... iCM los estUdios a Unr.artlr, asi como las medidas de
carA. r admlnlstt~tlvo consigu entes.

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Aprobar provisio~ente J a reserva de ulterior deci
sión., una vez oído el consejo Nacional de Educación, el Plan
ele estudios para los cursos segundo y tercero de la Facultad de
:M:ediclna de la Universidad de Sevilla que a continuación se
lXld!lll\ll :

S&atJNDQ ct1RSO

Primer cuatrimestre

Anatom1a descriptiva y topográflca y Técnica ana-.
t61nica .

Flslol<>ll!a general y Bioqulmlca •.•..•••••••••••••.•••••.•.
Psleologia ........•.... ,••..•......•••.......•••.••..•..•...•...••••••...

Segundo cuatrimestre

Anatomía descriptiva y topográ11ca y T~en1ca &ll.&-

fi¡"=~;=1k~~~¡~~:~~;:~;:::::::::::::::::::::::
TERCER CtrRSO

Primer cuatrimestre

Anatomía descriptiva y topográfica y Técnica sna-
t6Inioa :.

F'isiologla especial . ......•... ....•••.•••.••••.•.••••••• 3
Patologia general y Propedéutica 4
Anatomía patológica .•. 3

Segundo cuatrimestre

El número de horas de clases prácticas se fijará de acuerdo
con el material disponible, número de alumnos matrieul.a<\Ol!J y
Profesorado de la.<; distInta.<; cátedr.... si bten .. procurará que.

Microbiologia y Parasitología 4.
PatolOgía general y Propedéutica . a
Fannacologia y Terapéutica general 5
Terapéutica física general...................................... 2
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CoopertÚll!tu de vlvlend<u

Cooperativa de VivlendaseV'lrg.en de la Guian, de Gijón (Aa-
turlaBJ

Cooperativa d.e Viviendas «Unión Artesana», d.e Sa.n Feman·
do (Cádl.!.

Cooperativa de Vivlendas de la Hern:1aDde<l de Retltadoo de loo
Tree Ejércitos «San Bermeneglld.... de La COruña.

COoPerativa cUnión Terrttortal de COOperil.tivas- de VIV1enda.sJ,
de Cuenca.

Cooperativa de Vivienda.S cSant Jord1». de. QerOD&.
COoperativa de VIViendas <El NúcJeoo. de Madrld.
COoperativa de VIviendas «San Gabriel». de Madrid.
Coopera.t1va de Viv1endas «Alfonso X. el Sabio», de J4\lrc1a.
CooPerativa de Viviendas·· «Virgen del Prado». de Talavera de

1& Re1na (Toledo).
Cooperativa de VIviendas de la Hermanda<! de _ de loo

Tree EJércltos, de ~_te (Z$mora) ,
COoperatlva de VlV1endaa .,La LIebre>. de Alcalá de Gua<!alra

(SevlIJe.) .
Cooperativa de Viviendas «1ca.ro». de V.aJ.encia.
COoperativa de Vlvlenda8 .,La A.!nlsta<l> de B_Ia (Cuenca),
Coopera.t1va de Vlvlendaa «San _Lí». de OBstejÓll de So<

(Huesca).

Lo que comunico a VV. !OC. para su conoetmie11to y efectos.
Dlos guaroe a VV. n. mu_ afios.
Ma4rld, 20 de ag<l<lto de Im.-p. D., el D1reet<>r _eral de

Jurl..dl~",lón del Trabajo. I'el'nendo Berná>ldez Gil.

nm08. Sres. SUbsecretario y .otrector~ de Promoclón
Socl&l.

RESOLUCION ele 14 Direcclón General ele Trabajo
por 14 que se aprueba el ConvenlO ColectIVo Smdt·
oca, ele ámbito mt...~. lJ4ra 14 Empresa
«Unión lbetoa-meTfoana Compa:itiá Anónmm de Se
guros ti ReasegurOh.1/ su,' pet"s07tCll

Ilmo. Sr.: Visto el eon_1o Colectivo SinQlQBl. de ámbito
lnterprovlneial para la Empre... «'(1111Óll,~_ COln

.plll\la Ánónlma de Seguros ,y~ y 'U,~, Y
Resultando' que la Secretaría 'oener&1" de, la. Organización

S1ndlC81. con """"Ito de 19 de lO$ OorrtéIlte, ha ~f;kk)el_
diente correapondlente a dicho eon_ """ el _ del mis
mo, SUBtll'!tQ el <IIa 12 del pr.....,W mes de agosto, en unión de

'loe lnfonnes y doaUJnentación regllllll<lntal'la;
Resultando que el Convé:Dio, que tiene una duraeaón; de dos

alI9B. ImpUca lU'a _U!li!ln ~ca en conl1UlW que no81........ el lndIoe del lncreméIlt;q. _ 1"" Cotmo1I,' , Pi' de cjlcho
periodo de tlempo. ,\&1 ~o~ el De~le1 22/1969.
de9de_.

Resultando que en, su artículo sexto se contlenedeclaraeión
de no tepercuslón en Preelos;

Resultando que en la tra,m1tacl!ln de este expediente se hao
oboerVa<!o las lJreSeT1pclor... teglalnentarias;

Conslderando que esta DIreclclón General es competante
_a resolver. de oanfOllnlded con el !U'tlOlUlo IS de la1JeY de
24 de abrll de 1968, Y I<i& pi'eoeptao """"latlvos delReBlamento
de 22 de lulla de! lIll8mo afia;

ConsId""""do que en la tramitación y redaccl!ln del con
_ se hao cumplldo los ¡>receptao legales y reglament&rioo
aplIcables. no dándose tinguna de, las ,",uBaadelD,étl""Cla ¡>re
-. en el articulo 20 d8l Reglamento de eon_',Colectl
_ SIndicales, de 22 de j\1llo de 1961i. y -esta.nd0c~ su
contenIdo eoon6m,oo,laboral al ,COndIeionaml$<llto ~I,l-, en el
articulo primero del ~le1~211969.de 9 <fe, _,
por e! que ae tegula la polftlca de iI8l&tl.... _t.. na ..¡aria,.
¡es l' preclos. por lo que~ llU aproblldón.

Vlatos loe cltados preci!ptco y elemM aplk:ables,
Eata DI....clón General "'Juelve:

Pr\mero,..,Aprobar e! ConvéIl\o COl«>tlvo Sln<llcal, de ámbl.

lf,",,="=:a~~~":'..=~~=.
/3et!Utldo.-Que 'se .....ua.Iquo "*",,'1iI!Isoh!d!ln •• la' Oitgan.....

cl6Il Illndieal. _aen~, lO 1.. ¡I8;rI!l1l, a Uta. que ae
_ saber que, """ arreglo al articulo Jl3 <ler~to de
CCIl_ Colectl'rOB, ltl<ldklado por Orc\en ,de 19 <fe~
de 1!lIlI,' .... tra'la '1llIsm& en ,vla adlalnlBtra,.
tlva por 'tn;tarae de Resolncló'l>. ~l\torIa.

'1'ercero.-.,poner su pnbUcaeIón en el eBaletln Otlclal del_.' . .
Lo dlgo a V. l. _a SU'_tu y e/_
Dloo llU&l'de a v: L
Madrid. 31 'de 8IIOIIilo de Ill'ro.-!Ill l)Irector general. Vicente

Toro Ortl.

Ilmo. sr. secretario general de la OrganlZaclón Sln_

•

CONVENIO OOLECTlVO SINDIOAL INTERPROVINOIAL DE
«UNlO:N lBEBOAME.BlOANA, OOMPANlA ANONlMA DE SIl·
GUItOS Y 'REASlIGUltOS». ESTABl.EClDO POR LAS BE
PRESENTAUlONES EOONOMIOA Y800lAL DE LA MISMA

CAPITULO "'RIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.(1 Objeto 11. ámbito.-El presente Convenio Colec
tivo se formallza con1'onne a le. Ley de OonvenlO$ Sindicales,
de 24 de abril de 1958; su Reglamento, de 22 de julla de igual
afio. y las normas 81ndicales para. BU. aplicación, con el fin de
fomentar el es¡»ritu de justic1a social, mejorando el nivel de
vida de los empleados e incrementando·suproductivtdad

Art. 2;° Ambifo tetri-torial....-..,;.E} presente Convenio Colectivo
regirá en todos loa centros .detrabAjo e5tablecidos o que se
establezcan en Espa;íia por «Unión Iberoamericana, Compailia
Anónlm& de segurOO y Reaseguros».

Art. 3.o A"",bUo ~sonal 11 ftmctonal.-Las normas en. él
cantenidas afec~n a la totalidad del personal filo de plan
tilla de «unión IberQSmericana»,eualquiera que sea. su catego
ría. prOfeSión, espeCialidad,. edad. sexo o condición, quedandO
excluido de su ámbito el personal,a que se refiere el artfcu~
lo séptimo de la vigente Ley· de Contrato de Traba.jo.

Art. 4.° Duracfém.-La duración de este Convenio será de
d"" alIOSo a partir del efecto del mlamo, prorrogándoae después
tácitamente por periodos de un afio si no fuera der.:uncl.ado pOr
las partes con preavisO no inferior It tres meses de su expfra
c1ón o de la de cualqUiera de sus prórrogas.

Art. 5." CondíctOne$ PQsteriores a la entrada en vtgor del
Convenio.-Las tneíoru retr.butiva,s contenidas en el presente
Convenio. y espee1flC&Clas·.e~el a1'tie:Wo lO·· serán ~bsorbidas· y
compensadas. hasta d.~de alcancen con los emolmnentos de
cualquier orden o que ..b&jó ClUtlquter denominación acuerden e11
el futuro las autoridades competentes. con excepción del plus
de cambio de j01'!1&da,que subsistirá mientras que exista la
causa ·qu.e lo. motive.

Art. 6.0 Laemejoras~ se establecer.,· en el presente COn..
renlo no repercutll'án en loo pr_ de la actividad mercantil
en que oporan las Em_ del grupo. salvo en la medida que
con carácter general pueda ordemtr el Gobierno.

C;\PITULO n

J ......... de lrabaJ<>

Art. '7.0 La jornada de trabajo para todo el personal inclui·
do en el preaente ConvenlO, de 1 de septiembre a 15 de juI:do
de cada afio. será de l""es .. vIllrnes de ocho horas a trece hu
"'" y de catolroe har... a _ele horas.

Art. 8.0 En el ueriodo comprendido entre el 16 de junto
hasta el 31 de agosto, éIlII>Ofl lncl11Slve, de cada afio la jornada
será de lunes a viernes de ocho hom..~ a ca.torce horas.

CAPITULO HI

Réclmen de cleseanso y va.caeion....

Art. 9.0 Todo el personal de la Compafita que lleve un afio
al serviciO de le. nd.sma dIsfru.tará. s1nmenna de su retr1buc16n.
las vacaeiones anuales detre1nta dias naturales. cualqUieIa que
sea suca1;egona..

Estas vacaciones se concederán en las fechas. que estableZ
oan el empleado y la Oompaflja de CCiQllln acuerdo. pudlendo ser
dlafrutad811 durante todo el afio y _pre que el emplea<lc lo
,olieite y el aervlclo lo permita.~ ser oonee<íldaa en for
ma. fraeclonada. y en ·@tecaso se . computarán veintidós <tias
hábiles.

Las dlacrep~ entre la CoODlpaflja y 1"" emplead"" sobre
la. fecha de COlIl.1en!o de las v-aoaeloces -serán resueltas por la
Magistratura. de Trabajo.

OAPITULO IV

Rédmen __ Belrilnrelcmes

Art. 10. Duran~ la vl&encla del Presen~ Convenio el rég1.
men de retribpclones del personal estará integrado por 1"" con-
ceptos siguientes: .

10.1. Sueldo bMé, que es el es,tablecl<lo para el personal de
Seguros por Orden "" 14 de mayo <le 19'10 par la que se aprue
ba la Ordenanza de Trabala para las lIlmpreo811 de seguros y
CapltallZaclÓll.

10.2. Plus de ConYefila.
10.S. Plus de cambio de j-..
Los cuales se refleJan en el cuAdro siguiente:


